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                     Albania, Santander, Doce (12) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022). 
                  
                 En razón a que el Titular del Despacho, se encuentra incapacitado, se dispone 
aplazar la audiencia programada para el día nueve (9) de diciembre de 2002, a la hora de las 
nueve de la mañana  (09:00 a.m.),  procedente resulta señalar nueva fecha para su práctica, 
por lo tanto, el Juzgado, 
 
                     SE RESUELVE: 
 

                    PRIMERO: Se fija el día dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023),  a la 
hora de las nueve de la mañana (09:00 a.m.), para llevar a cabo la práctica de la 
diligencia de secuestro del cultivo de guanábana y plátano plantados en la Finca El 
Edén ubicada en la Vereda El Salitre del Municipio de Albania, Santander, de 
propiedad del demandado JUAN PABLO PARRA RUEDA, conforme a la comisión 
conferida por el JUZGADO CIVIL del Circuito de Puente Nacional, Santander, en auto 
fechado veintiocho (28) de julio de 2022. 
 

                  SEGUNDO: Prevenir a la propietaria del inmueble El Edén señora NEYSA 
RUEDA DE PARRA para que se entienda con el secuestre para todo lo relacionado 
con la mejoras y sus productor o beneficios al tenor de lo dispuesto en el numeral 2º 
del artículo 593 del C.G. del P. 
 
                  TERCERO: Requerir a la parte interesada para que colabore con este 
Despacho, para efecto de identificar el predio Rural El Edén y los cultivos que se 
encuentren dentro del mismo,  para  su secuestro.  
 
                   CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, por secretaria 
comuníquese al secuestre señor RAUL GALVIS TORRES. Líbrese el correspondiente 
oficio.         
 
 

 

    

     

 

 

 

 

 

 
 
 



 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ALBANIA-SANTANDER 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado No. 00046 de fecha 13 de diciembre de 2022 
publicado a las 8:00 a.m. en el sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-albania-santander. 

PEDRO NEL RODRIGUEZ ARIZA 

Secretario  

 

 
 


